
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
VENTA ENTRADAS FLIT 2026  

 
1. Entradas intransferibles: Todas las entradas son estrictamente intransferibles y se 

respetarán los datos registrados al momento de la compra. No se permitirá el ingreso de 
personas que intenten utilizar una entrada que no esté registrada a su nombre. 

2. Presentación de DOI y acompañamiento: Al momento de la lectura del código QR de la 
entrada, se requerirá la presentación de un Documento Oficial de Identidad que coincida 
con los datos registrados en la entrada. Si se han adquirido más de una entrada, todos 
los asistentes deberán ingresar acompañados por la persona titular de las entradas. 

3. Uso único de la entrada: Cada entrada “VIP” puede ser utilizada para CONGRESO (recinto 
DOMO) + FERIA los días 15,16,17,18 y 19 de julio (todos los días) y es una categoría ALL 
ACCESS. Cada entrada “FLIT - FERIA” puede ser utilizada únicamente para ingresar a 
FERIA los días 16,17,18 y 19 de julio (todos esos días). No se permitirá el acceso en fechas 
distintas a las indicadas en cada entrada y aquí en los Términos y Condiciones. 

4. Responsabilidad del asistente: Los asistentes deben cumplir con las normas, políticas y 
decisiones establecidas por el evento durante su visita. El incumplimiento de estas 
normas puede resultar en la expulsión del evento sin derecho a reclamo. 

5. Pertenencias personales: Los asistentes son responsables de sus pertenencias 
personales. Los organizadores no se hacen responsables por la pérdida, robo o daño de 
objetos personales durante el evento. 

6. Menores de edad: Si los asistentes vienen acompañados de niños, los propios asistentes, 
padres y/o cuidadores asignados serán los únicos responsables por el cuidado y 
supervisión de los mismos dentro de las instalaciones donde se realiza el evento. Ni la 
organización de FLIT, ni la Municipalidad Provincial tendrán responsabilidad alguna 
sobre algún hecho que ocurra en caso se produzca un descuido de parte de los 
cuidadores que llegan al evento acompañados de menores de edad.  

7. Instalaciones: En caso de ocurrir algún incidente en el evento FLIT que resulte en daños 
a las instalaciones, se solicitará a la persona responsable cubrir los costos de reparación 
y/o reposición de los bienes afectados. La organización de FLIT y la Municipalidad se 
reservan el derecho de tomar las acciones legales pertinentes para asegurar la 
compensación por los daños ocasionados. Además, la persona responsable deberá 
colaborar con las investigaciones y procedimientos necesarios para resolver el incidente 
de manera justa y eficiente. 

8. Documentos y pertenencias:  
- Las autoridades de FLIT y de la Municipalidad podrán solicitar la visualización del DNI, la 

licencia de conducir y pertenencias cuando lo considere necesario, en situaciones, 
administrativas o de gestión. En situaciones que excedan la competencia de las 
autoridades del evento FLIT, será la autoridad competente quien deberá solicitar y 
manejar los documentos necesarios. 

- El personal de seguridad del evento podrá revisar las mochilas o bolsos de los asistentes 
por razones de seguridad, así como evitar el ingreso al establecimiento de armas, 
explosivos, drogas, animales, publicidad o propaganda política y/o ideológica que vayan 
en contra de la identidad del FLIT y/o de la Municipalidad o cualquier otro objeto o 
sustancia que pongan en riesgo la integridad de los participantes, aplicando para dichos 
casos el protocolo de seguridad del evento. 

- Revisiones: Todos los asistentes deben ser tratados de manera respetuosa y pasar por 
una revisión de mochilas o bolsos al ingresar al evento. El personal de seguridad será el 
encargado de la revisión, que incluye el palpado externo y en caso hayan indicios 
objetivos se puede aperturar los compartimentos principales del objeto materia de 
palpado para la inspección visual de los contenidos. El equipo de seguridad está 
autorizado por la organización para realizar las revisiones de manera respetuosa. 



 
9. Bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas: Queda estrictamente prohibido ingerir 

bebidas alcohólicas y/o consumir sustancias ilegales trayéndolas al evento, al menos que 
se consuma dentro del evento en los establecimientos de venta de comida. Su 
incumplimiento resultará en la expulsión inmediata del evento. FLIT y la Municipalidad 
se reservan el derecho de tomar las acciones legales pertinentes según la gravedad del 
incidente. 

10. Objetos Prohibidos: Está estrictamente prohibido el ingreso de armas, explosivos, 
drogas, animales, publicidad o propaganda política y/o ideológica que vayan en contra 
de la identidad de FLIT y/o de la Municipalidad o cualquier otro objeto o sustancia que 
pongan en riesgo la integridad de los participantes. En caso de detectarse objetos 
prohibidos durante la revisión, al participante se le hará recuerdo de la prohibición, se 
le negará el ingreso al evento y se notificará a las autoridades pertinentes para que 
intervengan de acuerdo a sus procedimientos correspondientes.  

11. Privacidad y seguridad de los datos: Los datos personales proporcionados durante el 
Canje o adquisición de entradas se utilizarán por FLIT y/o marcas de terceros 
involucradas en el evento para fines comerciales, manteniéndose en cumplimiento con 
las leyes de protección de datos aplicables. 

12. Cambios en los términos y condiciones: El evento se reserva el derecho de realizar 
cambios o actualizaciones a estos términos y condiciones en cualquier momento. Los 
cambios serán efectivos a partir de su publicación en el sitio web de la ticketera elegida. 
Al realizar el canje o adquisición de la entrada, usted acepta y está de acuerdo con todos 
los términos y condiciones establecidos en el presente documento. 


